
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
CHINCHINÁ CALDAS 

 

T R A S L A D O 
 

F I J A C I O N   E N      L I S T A 
 

RADICACION:         1717440890032021-00077-00                             

 

PROCESO:              EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA   
           
 
DEMANDANTE:       COMERCIALIZADORA DELL SAS 

APODERADO:          JUAN DAVID CASTRO LÒPEZ                               
 
DEMANDADO:         HOSPITAL SAN MARCOS DE CHINCHINÁ  
APODERADO:          MARIO ZULUAGA GALLEGO           

 

Del recurso de Reposición contra el auto del 20 de mayo de 2021 que 

libró mandamiento de pago, interpuesto por el apoderado del 

demandado, se da traslado a la parte demandante por tres (3) días, 

como lo dispone el artículo 110 inciso 2º y 319-2º del Código General 

del Proceso.  

 
FIJACIÓN LISTA:  15 DE SEPTIEMBRE DE  2021. (POR UN (1) DÍA)  
 
TRASLADO:           TRES (3) DÍAS: 

DESDE:                 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021. HORA 8:00 A.M. 

VENCE:                 20 DE SEPTIEMBRE DE 2021. HORA 5:00 P.M. 

 

 

SIGIFREDO OCAMPO CASTRILLÓN 
SECRETARIO  

 
Firmado Por: 

 



Sigifredo  Ocampo Castrillon 
Secretario Municipal 

Juzgado 003 Promiscuo Municipal 
Juzgado Municipal 
Caldas - Chinchina 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

5b85aba52d712a55187a80106231453efb7d4f2a6c1b32
601f61efb06a15e57c 

Documento generado en 15/09/2021 07:57:53 AM 
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